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EL PARADIGMA COMO PRUEBA RETORICA
EN LOS DISCURSOS JUDICIALES
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Abstract

The purpose of this Paper is to offer an evaluation of the use of this rhetorical Proof that, in
principle, as Aristotle points out, seems not to be suiteable for this kind of Discours. The analy-
sis shows how we must understand some statements found in Rhetoric and it will help us to
understand the process of argumentation by means of paradeigma in the orators of the classical
Period.
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Resumen

Con el estudio de la argumentacién por medio del paradigma en el discurso judicial intenta-
mos, en primer lugar, hacer una valoracién de hasta qué punto se corresponden las afirmaciones
de Aristételes con la préctica habitual de los oradores e, inversamente, interpretar adecuada-
mente algunos pasajes aparentemente contradictorios de la Retdrica. En concreto aquellos en los
que Aristételes trata de la equivalencia entre la induccién y el paradigma, las relaciones entre
paradigma y entimema y la vinculacién del paradigma con el discurso deliberativo y, por tanto,
con la argumentacién en futuro. Para ello hemos llevado a cabo un andlisis centrado en tres
aspectos: la forma literaria del ejemplo (Illustrans), el lugar del discurso en el que el orador recu-
rre a la argumentacién con paradigma y el modo de presentar el ejemplo a los oyentes, y, por ulti-
mo, la relacién logica que se establece entre el illustrandum, el illustrans y el caso debatido. La
relacién de estos elementos entre si, nos hace entender la forma concreta de utilizar los mecanis-
mos de persuasién por parte de los oradores.

1. Introdueccién

Partiendo de las afirmaciones de Aristételes sobre el Paradigma, hemos
abordado el estudio del uso de esta prueba retérica en los discursos judiciales,
con la intencién, en primer lugar, de precisar en qué medida la normativa
retérica se ajusta a la practica oratoria e, inversamente, como algunos pasa-
jes aparentemente contradictorios de la obra aristotélica se aclaran al acer-
carnos a los discursos con esta perspectival. En segundo lugar pretendemos,

1 Una informacién completa sobre los problemas de composicién de la obra, junto con una
recopilacién actualizada de la bibliografia hasta el momento puede verse en la introduccién y en
las notas a la traduccién de Q. Racionero (1990).
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con el anélisis de los lugares concretos de los discursos en que los oradores
recurren al ejemplo, profundizar de forma préctica en los mecanismos gene-
rales de persuasion, poniendo en relacién la forma literaria de los ejemplos, el
momento en que se traen al discurso y la reconstruccién légica del esquema
argumentativo.

El paradigma es para Aristételes la prueba retérica adecuada al discurso
deliberativo? como el entimema lo es al Judicial?, ya que con el primero se pro-
cura persuadir a la asambleat de que algo similar a lo que ocurrié en el pasa-
do® puede predecirse para el futuro®, y con el segundo se puede demostrar que
es posible que algo haya ocurrido tal como decimos?, apoyandonos en princi-
pios generales de carécter probables. El ejemplo que, segun esto, no seria ade-
cuado al genero judicial, es empleado por los oradores del los siglos Vy IV a.C.
en este tipo de discursos, aunque ciertamente con menos frecuencia que en los
deliberativos en los que es el paradigma el que determina en gran medida lIa
forma de los discursos. Los ejemplos en judiciales son méas raros, tienen unas
caracteristicas diferentes a las de los de deliberativos y se encuentran sélo en
algunas partes del discurso, con un valor argumentativo caracteristico.

Antes de entrar en materia, hay que hacer una precisién sobre la termino-
logia. Aristételes utiliza el término rapdberyua en dos sentidos diferentes:
como prueba retérica formalmente distinta del entimema, en la que se argu-
menta partiendo de casos concretos semejantes al discutido® y como el caso
concreto que se introduce en el paradigma, a partir del cual inferimos lo gene-
ral y deducimos lo particular, lo que después se ha llamado illustrans. El tér-
mino rapddetyua se encuentra habitualmente traducido como ejemplo, asi lo
hemos usado aqui. A partir de ahora, sin embargo, vamos a llamar al primero
paradigma y al segundo ejemplo, exemplum o caso concreto. Hay que aclarar
también que al hablar del ejemplo nos referimos sélo a lo que Aristoteles llama
ejemplos de hechos sucedidos® y no a los ejemplos inventados, es decir, a la
parabola y la fabula.

Al ser este estudio una parte de otro mas amplio sobre el uso del ejemplo
en discursos deliberativos y judiciales, trataremos también de lo referente a

268229 ¢ 8¢ mapadelyuarta Toic ovuBovAe Tikois.

368a30 7a &8 évbyuiuara Tols Sukavikois.

* 58b8 cuufordiis 8¢ 1O pév mpoTpomy, TO 8¢ dmoTpom.

568a29 éx ydp Tév mpoyeyordrwy Td uéMovTa kaTapayTeuduevor Kplvoper.

858013 79 wév ouuPovetorrt 6 HéXawy mepl ydp ThY éoouévey ouufovdeter.

T58b15 7 8¢ Sualopéve & yevduevous.

8 68a31 alriar ydp xal dnéSciéry udiora Séxertar T6 yeyords Sid 1O doadéc.

9 Con relacién al valor del término en Aristételes cf. J. Sprute (1982), A. von Blumenthal
(1928) y K. von Fritz (1964), as{ como las obras més generales de A. Wartelle (1982) y H. Bonitz
(1955). Las conclusiones a las que hemos llegado respecto al sentido exacto del término los hemos
expuesto en “El Paradigma en la Retérica de Aristételes: definicidn y funcién”, Homenaxe 6 pro-
fesor Camilo Flores, Tomo I, Santiago 1999, pp. 437-449.

1093229 10 Ayew mpdypata mpoyevoudva.
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la argumentacién con el ejemplo en general, aunque insistamos més en aque-
llos aspectos en los que deliberativos y judiciales se distancian, y en las pecu-
liaridades concretas de cada uno de los de los discursos que hemos elegido
como muestra.

Nuestro analisis abarca tres aspectos que se refieren a cada uno de los ele-
mentos que integran el hecho de la comunicacién, es decir, el asunto en si
mismo, en este caso, como es el ejemplo (illustans) que menciona el orador; el
punto de vista del emisor reflejado en como y cuando lo introduce en el dis-
curso; y finalmente, qué pretende el orador que el receptor entienda, esto es,
c6mo se lleva a cabo la vinculacion del ejemplo con la cuestion debatidall.

Hemos elegido como muestra los paradigmas encontrados en tres discur-
sos judiciales. El primero es el Contra Calimaco de Is6cratesi? (18), una para-
grafél3, es decir, un recurso de excepcién que presenta el cliente de Isécrates
para evitar que Calimaco le lleve a juicio por un delito que, ademas de consi-
derar injusto, contradice la disposicién de la ciudad de que no se incoen pro-
cesos por venganza (§§21-24). El segundo es el discurso de Lisias Sobre la con-
fiscacion de los bienes de Aristéfanes. Contra el tesoro (19), en el que el clien-
te de Lisias trata de demostrar que su padre tenia menos dinero del que se
pensaba cuando se lo requisaron y que, por tanto, no lo habia hecho desapa-
recer (§§ 45-53). El tercero es también de Lisias, Defensa por intentos de derro-
car la democracia (25). Se trata de una dokimasia para acceder a un puesto
publico en la que el orador se justifica por no haber tomado ninguna actitud
politica después de la oligarquia de los Treinta, razén por la cual pudo que-
darse en la ciudad para vigilar sus posesiones. Argumenta que las actitudes
politicas no son un asunto de carécter sino del intereses (§87-14)14.

2. El ejemplo

Aristételes no hace ninguna indicacién de cual debe ser el contenido de los
ejemplos, ni tampoco de la forma literaria que les es adecuada, lo inico que
dice es que son hechos sucedidos (10 Aéyewr mpdypata mpoyevouéva). St que
hace alguna afirmacién respecto al nimero y la posicién de los €j emplos: “si se
ponen delante, los ejemplos parecen una induccién y, salvo en unos pocos
casos, la induccién no es apropiada a la retérica. En cambio, dichos como epi-
logo actdan como testigo y el testigo es siempre convincente. Por esta razon,
al que los coloca delante le es luego preciso hablar mucho, mientras que al que
los pone como epilogo le basta con un solo ejemplo, ya que un testigo honesto,

11 Un modelo sugerente de analisis es el que encontramos en K. Demoen (1997).
12 ¢f. G. Schmitz-Kahlmann (1939).

13 ¢f. D. MacDowell, pag. 214.

M cf K. Jost (1936).
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incluso uno solo, es 1til” 15 Esta sola referencia es insuficiente para establecer
unos criterios de clasificacién minimos!6 y por ello hemos de recurrir a la que
establecen otros dos autores, uno contemporaneo de Aristételes y otro poste-
rior. Anaximenes en la Retérica ad Alexandrum considera dos tipos de ejem-
plos con relacién al contenido, los traidos de hechos pasados y los de sucesos
mas recientes!” y Quintilianol8 establece una diferencia en virtud de su exten-
sion: unos consisten en una narracién larga, otros en una mencién corta y
otros en una alusién anénima. Ateniéndonos a esto, vamos a ver ¢6mo son los
ejemplos de los discursos estudiados?®.

Isécrates refiere tres ejemplos seguidos, dos son de actuaciones concretas,
recientes, de individuos vivos y probablemente conocidos por los oyentes,
cuyos nombres menciona. En ellos el orador describe la actuacién de los per-
sonajes y de los jueces, las circustancias que pueden agrandar la importancia
del comportamiento y alude a la posible causa2® de ese modo de proceder. El
ultimo es una mencién general del comportamiento de los jueces. Ast:

(1) Isoc. 18, 22. “AFilén de Cele, denunciado por prevaricar en su embajada y sin posibilidad
de defensa, cuando recurri6 a esas disposiciones, decidisteis dejarle libre y no entablarle
proceso™l,

(2) Isoc. 18, 23. “Trasibulo y Anito, los més poderosos de la ciudad, que habian sido despoja-
dos de muchos bienes y conocian a sus delatores, a pesar de ello, no se atrevieron ni a inco-
ar procesos contra ellos ni a pensar en vengarse. Por el contrario, aunque tenfan mayor
poder de accién que los demds en otros asuntos, en lo referente a las disposiciones, prefi-
rieron estar en igualdad de condiciones con los ciudadanos corrientes”22.

(3) Isoc. 18, 24. “Ninguno de nosotros se ha atrevido a meterse en un proceso de este tipo”23.

15.94212-17 mpoTi6éueva pév ydp éowev émaywyfi, Tols 8¢ pnropicols obk oikelov émaywyn
mAny év SAlyols, émieydueva 8¢ paprupiols, & 8¢ udprvs mavrayod mbavds: 516 kai mpoTIBEVTL
pev dvdyxn moMda Aéyewy, émMéyovtt 8¢ Kai v ixavév: udprus ydp ypnotos kal els XPTiotos.

18 ¢f. K. Alewell (1913), pp. 5-58; J. D. Thomas (1960) y N. Harper (1973).

17 Anaximenes, Retérica a Alejandro, 8,14. moMd 8¢ Anygm mapabelypara Sid Tdv mpoyeyevn
pévor mpdlewy kal S Tav viv ywouévwy.

18 H. Lausberg, Manual de Retérica literaria (§8415-18), recoge de Quintiliano: Inst. orat.
V,11,15-16 “quaedam autem ex iis, quae gesta sunt, tota narrabimus, quaedam significare satis
erit... (H)ae ita dicentur, prout nota erunt vel utilitas causae aut decor postulabit.”

19 A pesar de la referencia a estos dos autores, el estudio lo hacemos sobre la base de las afir-
maciones de Aristételes. De ahi que los trabajos generales sobre el exemplum nos resulten dtiles
solo indirectamente.

20 R. Robaye (1991), pp.116-122.

2Tsoc. 18. 22.6lhwva Tov éx Koldnc évdelyfévra mapanmpecBetechar kai mepi pév Tob mpdyua
Toc olsév Eyovt’ dmoloyijcaclar, Tdc 8¢ cuvbiikac mapexduevoy, éSobey Yty deeivai kal undé kpicww
mepl avTob moirjcactar.

22Ts0c.18,23. 871 Bpacifovdoc kal *Avvroc, péyictov pév Suvduevor TOv év ™ moAet, moMdy
5’ dmectepnuévor ypnudtov, eldérec §¢ Tolc dmoypdfavrac, Suwe ob Todludcy abroic Slkac Aay
xdvew ovdé pwmcikakety, dA’ el kal mepl @y dMwv pdMov érépwr Stvavrar SiampdrTecbal, dAN’
‘ol mepl ye T@v év Tdic cubikaic lcov Eyew Tolc dMotc déiodoy.

2 1s0c.18, 24. Kai oby obrou pévor Tabr’ féidkacy, dAX’ 008’ tudv ovselc Towatmmy Slkny eicek
Oely TeTOMunKEV.
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El orador establece en (1) y (2) un paralelismo por contraste?* entre la si-
tuacién del acusado y la del acusador. En (1) se trata de un hombre que, como
él, ha sido objeto de denuncias; pero que, a diferencia de él, s que ha cometi-
do un delito y atin asi se salva, incluso sin haber podido defenderse, gracias a
que la ciudad ha mantenido su disposicién de no entablar procesos. En (2) se
menciona a dos hombres poderosos (Suvduevot), que han recibido un trato
injusto por parte de personas conocidas. Estas circunstancias hacen pensar
que ganarian el proceso si lo incoaran, a pesar de lo cual, dando muestras de
un talante democratico, respetan las disposiciones de la ciudad que incluso les
perjudican. En (3) generaliza la actitud, implicando en ella a los jueces.

En Lisias 19, encontramos dos series de ejemplos sucesivas: la primera la
constituyen cinco casos de estructura similar, en los que simplemente se men-
ciona a un personaje ya fallecido, perfectamente identificable por los oyentes,
al que se suponia poseedor de una fortuna mucho mayor que la que dejé al
morir. Todos confirman lo general sin aportar ningtn dato especialmente sig-
nificativo:

(4) Lys. 19, 46. “Mientras vivié, todos pensaban que Isémaco poseia mds de setenta talentos,
tal como he oido; pero cuando murié sus dos hijos no se repartieron ni siquiera diez talen-
tos cada uno”?.

(5) Lys. 19, 46. “De Estéfano de Talo se decia que tenia mas de cincuenta talentos, pero, al
morir, su hacienda se revel6 en alrededor de once talentos”26.

(6) Lys. 19, 47. “El patrimonio de Nicias se esperaba que fuera no inferior a cien talentos y,
de éste, la mayor parte en casa. Pero cuando Nicérato estaba a punto de morir, afirmé que
tampoco él dejaba plata ni oro y que la hacienda que habia legado a su hijo no valia més
de catorce talentos”?7.

(7) Lys. 19, 48. “Calias el hijo de Hiponico, en el momento en que su padre acababa de falle-

cer, se pensaba que era el que mas poseia entre los griegos: segin dicen, su abuelo valoré

sus propios bienes en doscientos talentos y, sin embargo, su valoracién actual no es ni de
dos talentos”28,

Lys. 19, 48. “Y todos sabéis que Cleofonte administré durante muchos afios todos los asun-

tos del Estado y se pensaba que estaba obteniendo muchos bienes del cargo. Cuando

muri6 no se revelaron sus bienes, pero sus familiares y allegados, en cuyas manos los
habria dejado, son reconocidamente pobres”?.

@8

=

24 ¢of. Arist. Rh. 98b20.

25 Lys. 19, 46. Tcyoudyw, Ewc &mn, mdvrec govro elvar mAely 1 éBSowrjkovta TdAavTa, dc éyw
diotw® évelpdclny 8¢ Tw el ovbé Séka Tdlavta éxdrepoc dmofavévToc.

26 Lys. 19, 48. Cregdvw 8¢ T4 BdA\ov é\éyeTo elvar mAelv 1 mevtijkovTa TdAavTa, dmobavdy
Toc 8° 1) olcla épdn mepl évdexa Tdravta.

27Lys. 19, 47. 6 Tolvuw Nikiov olkoc mpooeSoxdro elvar otk élatTov 1j ékarov TardvTwy, Kal
TolTwy TA ToAG Evdov () Nuajpatoc 8¢ 81’ dmébunorev, dpylplov uév 1 xpvoloy old’ abroc égn
katadelmewy olSéy, dMa T ololay fiv katéhme 1§ Uel, ob mhelovoc déla éctiy 1 TeTTdpwy Kal
Séka TaldvTwy.

28Lys. 19, 48. Kal\iac Tolvwv & Immovikov, 8te vewctl érebvijker & mariip, mAelcra Tov ‘EMijray
é66ker kexTiicOal, kal dic gact, Saxociwy Tadvtwy ériuticaTo <T@ aiTod 6 mdmmoc, TO 8¢ ToUTOV
viv Tiunua o8¢ Svolv TaldvTow écT.

29 Lys. 19, 48. KAeogidvra 8¢ mdvrec icte, 81 modd émn Biexelpice Td Tiic médewc mdvTa kal
npoceSokdro mwdww moMd ék Tic dpxic éxew: dmobavévtoc 8° alTod oldapol Shda Td xpripara,
dMa kal ol mpocikovTec kai ol kndectal, map’ oic katélmey «dw, opoloyouuévic mévnréc elct.

35 AGORA (2000), Vol. 19, n° 1: 31-58



Martin Velasco El paradigma como prueba retérica en los discursos judiciales

Después de una breve introduccién en la que menciona la causa de esos
errores, introduce otros dos ejemplos que confirman la misma idea pero pre-
sentan una estructura diferente y estan mas elaborados. En el primero refie-
re lo acaecido a un personaje atin vivo y en él se describen circunstancias
importantes como el origen de los ingresos, la repercusién que podia haber
tenido la acusacién en sus familiares, el hecho de que fuera objeto de calum-
nias mientras estaba ausente y sin posibilidad de defenderse, la arbitrariedad
de la acusacién que nadie se decidi6 a llevar a un tribunal y las desgracias que
su posible muerte habria podido acarrear a su familia. Es este similar a los
que vimos en Isécrates e igual que en aquellos se establece un paralelismo,
aunque esta vez no por contraste, entre el ejemplo y su propio caso:

(9) Lys. 19, 50. “Pues vosotros mismos ofais recientemente en la Asamblea que Diotimo
tenia de manos de armadores y comerciantes cuarenta talentos mas de los que confesa-
ba; y pese a que, tan pronto como llegé, presenté un inventario porque no aguantaba el
que en su ausencia lo calumniaran, nadie lo demostré -necesitado como estaba el Estado
de dinero y estando aquel dispuesto a verificar las cuentas-. Imaginaos entonces qué
habria sucedido si, habiendo oido la totalidad de los atenienses que Diotimo tenia cua-
renta talentos, le hubiera sucedido algo antes de llegar aqui. De seguro que sus parien-
tes habrian estado en el mayor de los peligros si tenian que defenderse frente a tamana
calumnia sin saber nada de lo sucedido”s0.

El segundo es una narracién un poco més extensa que los primeros, ya que
menciona la fuente de ingresos, pero, por lo demas, muy parecido.

(10) Lys. 19, 52. “Alcibiades fue estratego durante cuatro o cinco afios consecutivos domi-
nando y siendo vencedor de los Lacedemonios, y las ciudades consideraban justo darle a
él el doble que a cualquiera otro de los estrategos, de manera que algunos pensaban que
poseia mas de cien talentos. Pero al morir demostré que ello no era verdad, pues legé a
sus hijos una fortuna inferior a la que él habia recibido de sus tutores”1.

En el discurso 25 de Lisias lo que encontramos son cuatro alusiones a
actuaciones que interesan en cuanto hechos colectivos, aunque en algtn caso
se citen nombres. Todas ellas, aun siendo recientes, se consideran ya parte de
la historia.

30 Lys. 19, 50-51. adrol ydp évayyoc rikoleTe év Tij éxkAncia, éec AidTipoc éyor TdAavTa
TeTTapdiovTa mAelw 1 dca alToc duoddyer mapa Tdv vaukdipwy kai éumdpwv: kal TaivTa, émeldn
1\ev, éxelvov dmoypdgovToc kai yakemdc ¢épovroc 81i dmiv BiefdIeTo, obdeic ébdeyte, Seouévnc
uev Thc médewe xpnudtwy, é8édovToc 8¢ éxelvov Aoyicacbar. 51 évluueicle Tolvuy olov dv éyévero,
€l Abnvaiwy damdvrwv dknkodtwv 8T TeTTapdkovta TdAavrta éxor Aidmiuoc, elta émabé T mpiv
katamelcar Selpo. elta ol mpocrikovrec dv avmod év kwSive Heav TG peyictw, el E8et aimove
mpoc Tocalimny Stafodny dmodoyelchal, un eidétac undév Tdv mempayuévwy.

31 1ys. 19, 52 AAfiddnc TétTapa fi mévre €m égeéiic écTpaTiiyer émkpaTdy kai vewkmxdc
AakeSaipoviove, xal Simddowa ékelvy 1ifloww al méleic Si6évar fi dMw Tvl TdY cTpamydy, der’
dovro elval Twvec abrd melv #§ éxarov Tddavra. & 8 dmobavey éSridwcer 8T obk dAn6n Tadra
v €AdTTw ydp obclav xaTédime Tolc maiciv 1 abroc mapd T@w émTpomevedyTwy mapéafev.
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(11) Lys. 25, 9. “;No es verdad que Frinico y Pisandro, y los demagogos que les acompafa-
ban, después que hubieron cometido numerosos delitos contra vosotros establecieron la
primera oligarquia por temor a ser castigados por ellos?732,

(12) Lys. 25, 9. “;Y que muchos de los Cuatrocientos regresaron con los del Pireo”s.

(13) Lys. 25, 9. “Y que algunos de los que los habian exiliado se hicieron ellos mismos, una
vez més de los Treinta?”34.

(14) Lys. 25. 9. “Y hubo algunos de entre los que se habian inscrito en Eleusis que salieron
con vosotros a asediar a sus partidarios”.

Dejaremos para el final lo especifico de cada discurso, para poner ahora de
relieve lo que tienen en comun: nos encontramos siempre con gjemplos en
series, nunca con casos aislados, como es habitual en deliberativos; los suce-
sos descritos son recientes (aunque los protagonistas sean tanto vivos como
difuntos, personas o colectivos); son narraciones muy breves o simples alusio-
nes v, por lo general, se dan nombres concretos (aunque en el caso de Lys 25
no sea esto lo méas importante). Por lo demas, varian en cuanto al contenido,
la cantidad de informacién, la elaboracién, el grado de similitud y el tratar
hechos personales o colectivos.

2. La introduccién del ejemplo en el discurso

Ellugar del discurso en que se encuentran los ejemplos y el modo de intro-
ducirlos nos muestra cémo concibe su uso el orador y cémo se lo presenta al
publico asi como su relacién con la normativa retérica de la época3S.

2 1. Los ejemplos, como hemos dicho, se insertan en un pasaje mas amplio
del discurso en el que se desarrolla un argumento completo, el paradigma. En
los discursos judiciales el orador recurre a la argumentacion con paradigma
siempre en los momentos en los que se dirige a los jueces, haciendo uso al ini-
cio y al final de unas férmulas sintécticas fijas3”. Asf en Isoc. 18, después de la
exposicién de los hechos, el orador, establece una oposicién entre la situacién
que acaba de exponer y la posibilidad de que ellos, persuadidos por el adver-
sario, decidan algo contrario:

(15) Isoc. 18, 21.“;No es terrible, Atenienses, que siendo asi las disposiciones y hechos asi los
juramentos Calimaco confie tanto en sus palabras como para creer que 0s persuadiré a
votar contra aquellos?”38,

32 Lys. 25, 9, ob $piwiyoc pév kal Ielcavdpoc kal ol uet’ éxelvwy Snuaywyol, émetdn moAd

elc ude ébfuaprov, Tdc mepl ToUTWY Seicavrec Twwplac TV mporépay Shyapyiar katécrncav.

33 Lys, 25, 9. moMol 8¢ Tdv TeTpaxociwy petd Tav éx Ilewpaidc cvykatiibov.

34 Lys, 25. 9. &mo 8¢ Tdv éxelvove éxfalévTwy avtol aldL” Tdy TpidrovTa éyévorTo.

35 Lys. 25, 9. eloi 8¢ ofrwec Tdv ElevcivdSe dmoypagapévwy, éferddvrec ped’ udy, émoALdp

kow ToUc uel’ avrwv.

36 ¢f. J. Lyons (1989), pp. 3-34.

37 Sobre las formulas retéricas en general, ¢f. F. Cortés (1986).

38 Tsoc. 18, 21. Ot odv Sewdy, & dvdpec Sikactal, olTw pév TaY covbnidy éxovciy, TOLOUTWYV

8¢ v Sprwy yevouévwy, TocobTov dpovely KalAipayov éml toic Adyowc Tolc avTod dcd’ nyetchar
melcety tudc évavria TovTolc yYmicaclar;.
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y termina haciendo una valoracién similar:

(16) Isoc. 18, 24. “Seria indignante que, si en vuestros propios asuntos sois fieles a los jura-
mentos, intentarais violarlos por la calumniosa acusacién de este y que obligarais a que
fueran respetados piblicamente los acuerdos privados y, sin embargo, pueda romper las
disposiciones de la ciudad por su cuenta el que asi lo quiera “39,

En Lys 19, avanzado el discurso, el orador se dirige también a los jueces
recapitulando lo expuesto y aludiendo a su posible veredicto:

(17) Lys. 19, 45. “Por consiguiente, no considero justo jueces, que, tras haberos mostrado tan-
tos y tan grandes testimonios, nos arruinemos injustamente™4.

y termina con una siplica, en la que manifiesta la confianza en su justicia:

(18) Lys. 19, 52. “Si, pues, os parece que nuestras alegaciones son razonables y que presen-
tamos pruebas suficientes, jueces, por todos los medios y procedimientos tened piedad.
Que, pese ala magnitud de la calumnia, nosotros siempre teniamos la esperanza de ven-
cer con ayuda de la verdad; pero si vosotres no aceptéis en modo alguno dejaros con-
vencer, ninguna esperanza de salvacién parecia ya quedarnos™l,

En Lys 25 el orador expone a los jueces al inicio del discurso el desarrollo
de su argumento:

(19) Lys. 25, 7-8. “Intentaré explicaros a qué clase de ciudadanos les cuadra, en mi opinién,
desear la oligarquia y a quiénes la democracia.(8) Con ello también vosotros formaréis
vuestra opinién y yo haré defensa, demostrando que ni por lo que hice la democracia ni
por lo que hice en la oligarquia, en nada me corresponde ser malévolo con vuestro par-
tido. En primer lugar, desde luego, es necesario pensar que nadie es por naturaleza par-
tidario de la oligarquia o de la democracia, sino que cualquiera que sea el régimen que
conviene a cada uno, éste desea que se establezca. De manera que de vosotros depende
en no pequefia medida el que favorezca el régimen ahora existente el mayor niimero de
personas”™Z,

3 Isoc. 18, 24. KalTow Sewvdw, el éml pév Tolc iperépoic alrdv mpdypacty éuueveite Toic Sproc,
ént 8¢ T ToUTOU cukopavriq mapafalveiv émiyeipriceTe, kal Tdc uév (Slac duoloylac Snuocia
kuplac dvaykdleT’ elvat, Tdc 8¢ Tic méhewe cuvbrikac 8lg Tov Poudduevor Meww édoeTe.

40Lys. 19, 45. "Eyw uév <odw olk d&id, & dvSpec Sikacral, oiTw moMd kai peydia Tekutipa
mapacyouévove nudc dmrolecbar dSikwe.

41Lys. 19, 52. el odw Soxouuer elxdra Myew kal ixavd Texuripia mapéyeclat, & dvdpec Sikac
Tal, mdcy Téxvy kal unyavn, éiercate” dc Huelc Thc pév Safolic ofitw ueydinc olionc.del mpoce
Soxdev kpatijcely petd Tod dAnfoic fudy 8¢ undevi Tpémw éfeincdvrwy meiclivar oS’ éAmic otr
Sepla comnplac é86ket Nuiv elvau.

42 Lys. 25, 7-8. Meipdcopar 8’ tudc Si8déar, obc fyoluar T@y moAtTdy mpociikewr dAyapylac ém-
Ouuety kal <obo Snuokpartiac. ék TovToU Ydp Kkal Uueic yvicecle, kdye) mepl éuavrod T dmolo
ylav moufcouar, dmogaivwy dc obte é€ dv év Snuokpatiq olire é£ dv év dAyapyla memoinka, ot
Sév pou mpociikoy kaxdvoww elvar T§ mAfer T GueTépw..8. mpwTov uév obv évBuunbivar ypn 6Tt
obdeic écmiv dvfpdmwy gicer ofite bAvyapyikde olire Snuokpartixéc, M’ fiTic dv éxdetw moAiTela
cupgépn, TadTny mpoduuelTar kabectdvar dcte ol éddyicTor év Dulv écti pépoc dic melcTouc émi
Ouuetv Tdy mapbyrwy vurl mpayudTow.
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Termina el paradigma proponiéndoles un criterio que les sirva de referen-
cia para un veredicto mas justo:

(20) Lys. 25, 10. “Por consiguiente vosotros debéis examinar a los ciudadanos observando
c6mo se condujeron en la democracia, e investigando si les resultaba algun beneficio por-
que cambiara el régimen. De esta manera vuestro veredicto sobre ellos serd el méas
justo”™s.

Si tenemos en cuenta que lo propio de la oratoria judicial es argumentar si
es posible que algo haya sucedido o no* como el orador lo plantea y que por
tanto su objeto es demostrar que un hecho pasado ocurrig; los momentos en
los que se recurre al paradigma suponen un cambio de perspectiva en la con-
cepcién general del discurso, en cuanto que se da un salto de lo referencial a
lo impresivo, del pasado al futuro y del juicio a la deliberaci6n. El fragmento
diferenciado y enmarcado por férmulas sintécticas?® que se distinguen del
conjunto del discurso hace que el ejemplo destaque especialmente y que, en
consecuencia, la atencién de los oyentes se centre en los hechos narrados en
&l, en los caracteres de los protagonistas y en la causa de su modo de actuar.
Es una forma de argumentacién que no sélo es distinta sino que ademads se
presenta deliberadamente como tal*s.

Un primer aspecto en el que se manifiesta este cambio de enfoque es en el
predominio de una sintaxis impresiva. En estos pasajes encontramos formas
sintacticas adecuadas para quien intenta provocar una respuesta en el inter-
locutor y dirigir su opinién hacia una fin concreto. Nos referimos al vocativo,
la interrogacién retérica, la negacién vinculada al futuro y a la interrogacién
y a expresiones de admiracién con las que se introducen declarativas disyun-
tivast’. Estamos, por tanto, en momentos del discurso en los que lo que se
intenta es persuadir o disuadir, es decir en momentos propios de deliberati-
vos48, tal como se establece en La Retérica, y para los que el tiempo adecuado
es el futuro??. Esto es acorde con la afirmacién de Aristételes, a la que hemos
hecho referencia al principio, de que el paradigma es el modo de argumenta-
cién adecuado al discurso deliberativo (68a29) y con otras como aquellas en las
que, al hablar sobre la dificultad de la argumentacion en el futuro®?, aconseja

43 Lys. 25, 10. dudc odv xon éx Toirwy Sokudlewy Tovc moMTac, ckomodvTac uév Smwc feav
év Th Snuokpatia memodTeyuévol, (nrodvra” 6¢ el Tic alroic éyiyveTo dgérera TOY mpayudTwy
peTamecévTwy: ofitwe yap dv Sukatordmmy < kplcly mepl avTdy moolcle.

44 Avist. Rh. 58b17 74 8¢ Sucalopévy & ye véuevos (mepl ydp Tav menpayuévwy del & pév
kaTnyopel, & 8¢ dmoloyelTat).

45 cf. J. Lyons (1989), pag. 28 y ss.

46¢f. Ch, Perelman y L. Olbrechts-Tyteca (1989), §78.

47¢f. M. J. Martin (1997), pp. 31-37.

48 5808 guufovAiis 8¢ TO pév mpotpom, TO 8¢ dmoTpom).

1958h13 ypdvor 8¢ ékdoTov TobTwy elal T pév ouuBovAedortt 6 péMwy mepl yap Tdv éoo
uévoy auuPovieter 1 mpoTpémwy 1 dmoTpémwy.

50 18221-22 16 8¢ Snunyopelv yalemdrepoy Tob Sikdleobat, elkdTws, SL6TL MEpL TO péAov.
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apoyarse en los casos concretos histéricos y politicos, pues es sobre la base del
pasado como juzgamos el futuro5!. El uso de la induccién resulta asi atil como
punto de partida de una argumentacién en el futuro®? ya que el presentar al
oyente varios sucesos concretos sirve de garantia para el establecimiento de
una regla verosimil en la que apoyar la argumentacion y que a la vez facilite
su comprensién.

2.2. El ejemplo se sitia pues en el marco de la deliberacién y del futuro, y
en el interior de este marco se introduce a su vez el caso concreto, el exem-
plum, por medio de otro tipo de expresiones también formulares:

(21) Isoc. 18, 21. “Si viera que la ciudad se volvia atris de lo acordado esto no seria sorpren-
dente. Pero actualmente habéis demostrado la importancia que dais a estas disposicio-
nes, no solo en la implantacién de las leyes sino que incluso...”53,

(22) Lys. 19, 45. “Yo desde luego, he oido a mi padre y a otros ancianos que no sélo ahora, sino
también en el pasado, os habéis equivocado en la fortuna de muchos que, mientras vivi-
an, tenfan fama de ricos, pero cuando murieron qued en evidencia que estaban muy
lejos de vuestra expectativa”s4,

(23) Lys. 25, 8-9. “Y que ello es asi no es dificil que lo comprendais por los hechos ocurridos
con anterioridad. Observad, jueces, cudntas veces cambiaron los que estaban al frente
de ambos regimenes”55,

En los tres casos, lo que mas destaca es la presencia un verbo de percep-
cién (ver édpa, oir dxijkoa y observar oxéyacfe) introduciendo la afirmacién
general que serd confirmada con los ejemplos. El ejemplo que va a narrar
parece considerado por el orador como una imagen o un sonido perceptible por
los sentidos®, algo similar a lo que son las llamadas pruebas dreyvor, es decir,
los documentos, testigos etc...L.a semejanza del ejemplo y las pruebas ajenas
al arte retérico ha sido puesta de relieve en muchas ocasiones5?, ya que ambas
se sitian en cierto modo fuera de la relacién estrictamente racional que se
crea entre el hablante y el oyente, con una doble misién: la de relajar, por una
parte, la atencién del oyente, lo que consigue pasando del plano exclusiva-
mente racional y por tanto més cansado, al plano sensorial, mas sencillo y
facil de comprender; por otra, la de ayudar a generar la persuasi6én con un pro-

5168a30 éx ydp Tdv mpoyeyovdtwy Td péMovra xaTtauavrevduevor Kpivouev.

52 ¢f. B. J. Price (1975), pag. 78.

531soc. 18, 21. Kai el pév édpa perauélov v mdlet tdv mempayuévwy, otk dkov fv Oauud
dewv avrod: viv 8 ob udvov év T Gécet Tav véuwy émedeifacle mepl molod movoluevol Tdc cuvbif
Kac.

54 Lys. 19, 45. dkijkoa ydp &ywye xal ToD matpéc kal dAwyr mpecBurépwy, Sti ob viv pdvov
dAd kal év 1§ éumpocler xpdvw moMdv égeictnTe Thc ololac, of (dvTec uév mhovtely éSdkow,
dmobavévrec 8¢ moAY mapd Ty 86fav THv lueTépay édpdimcar.

55 Lys. 25, 8-9. kai taita 81i olirwc Exet, ob yalemic éx Tiv mpéTepor yeyevnuévwy pabicec
Be. 9 cxépacle ydp, & dvdpec Sikactal, Tolc mpocTdvrac dugorTépwy <T@wv moAiTeldy, dcdkic &n
pereBdAovro.

58 ¢f. J. Lyons (1989) pag 28 ss.

57¢f. H. Lausberg, §§410-414.
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cedimiento que consigue mayor repercusion afectiva. La equiparacién del
ejemplo y las pruebas ajenas al arte retérico no puede, sin embargo, ser total,
ya que estas, como comenta Lausberg58, “dicen de por sf relacién con el hecho
y remiten a é1”, mientras que aquel de por si es totalmente independiente del
hecho y es el orador quien lo crea y establece la vinculacién con el hecho cues-
tionado. El ejemplo, como sefiala Stierle®d, no tiene una existencia propia
independiente del orador, que es su autor en definitiva, y ha de ser usado con
miés cautela que las pruebas ajenas al arte retérico, porque puede tanto ser
Gtil para la finalidad perseguida como ser interpretado en su contra.

Se ha cuestionado con frecuencia, basdndose en la propia obra de
Aristételes, la validez de las pruebas inartisticas para el discurso deliberati-
vo e incluso algunos autores omiten del texto de la Retdrica el pasaje en el que
se trata de c6mo debe usar de las leyes el que aconseja y el que disuade®. Esta
discusién est4 relacionada con la planteada sobre si la cara légica de la reto-
rica se desarrolla inicamente en el discurso judicial o se extiende también a
deliberativosél. No vamos a entrar en la discusién, ya que parece claro por
estudios recientes? que Aristételes en la Retérica sigue un criterio metodol6-
gico y no el del an4lisis de las pruebas, pero lo menciono porque podemos plan-
tearnos si realmente el ejemplo suple la limitacién del uso de las pruebas inar-
tisticas en la argumentacién en el futuro.

2. 3. Las estructuras a las que acabamos de referirnos se encuentran en
todos los ejemplos estudiados, pero hay otras que aparecen solo en algunos
discursos. Asi, en Isoc. 18 se intercala entre los dos primeros ejemplos un
comentario en el que el orador explica la causa de la actuacién de los perso-
najes y hace una valoracién de la actuacién del acusado:

(24) Isoc. 18, 22. “Y cuando la ciudad considera que no es justo castigar ni atin a los que reco-
nocen su culpabilidad, Calimaco en cambio, se atreve a hacer falsas acusaciones contra
los que en nada han faltado”63,

En Lys. 19 encontramos una afirmacién con la misma funcién después de
la primera serie de ejemplos:

(25) Lys. 19, 49. “Parece, por tanto, que nos equivocamos mucho no sélo con los viejos ricos,
sino también con los que han venido recientemente a tener fama de ello. Y me parece
que la razén es que algunos se atreven a decir con ligereza que “fulano obtiene del cargo
muchos talentos”. Claro que no me extrafio en absoluto de cuanto dicen sobre los que

58 H. Lausberg, §411.

59 ¢f. K. Stierle (1972).

60 ¢f. Q.Racionero (1990) nota 343 al pasaje 75a 27.

81cf. S. Wilcox (1942), pp. 122-155.

82 ¢f. los estudios de W. Grimaldi, J. Sprute, A. Hellwig y G. H. Goebel.

63Tsoc. 18, 22. Kai 1§ pév méhc ovd¢ mapd Tév duoloyolvtwy éfauaprdvely déiol Sikny AaPetv,
obroc 8¢ kal Tolc obdév nNéknkdéTac ToAud cukogavTelv.
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han muerto —pues no podrian ser refutados por éstos— sino, més bien, de cuanto inten-
tan atribuir calumniosamente a los vivos”s4.

E introduce una apreciacién similar entre los dos siguientes:

(26) Lys. 19, 51. “Por consiguiente, los culpables de que vosotros os hayais equivocado ya con
muchos y de que, fijaos bien, algunos se hayan arruinado injustamente, son aquellos que
osan mentir a la ligera y delatan a los ciudadanos por ambicién”es.

2.4. Después de la interrupcién, se introducen de nuevo los ejemplos con un
verbo de percepcidn:

(27) Isoc. 18, 23. “Ademas no se le pasa por alto que...”65,
(28) Lys. 19, 50. “Pues vosotros mismos ofais recientemente en la Asamblea que...”67.

2.5. Otra férmula que se aparece solo en los discursos de Lisias y que puede
ponerse en relaciéon con la mencién a los tiempos antiguos de la introduccién
del ejemplo, es una breve reflexion acerca del valor didéctico del pasado.

(29) Lys. 19, 53. “Pues bien, que tales errores sucedieron en el pasado, es facil saber, pero
dicen que los mejores y los més sabios son los més dispuestos a rectificar su juicio”ss.

(30) Lys. 25, 10. “Luego no es dificil comprender, jueces, que las diferencias mutuas no son
por el régimen politico, sino por lo que interesa a cada uno en particular”s.

En los dos textos se aprecia que el comentario tiene un caracter formular
que viene delimitado por la normativa retérica, en la mencién a la facilidad
(pdSiov yvavar) o a la no dificultad de comprension (ofkoww yademor yvivar) de
lo que va a ocurrir en el futuro, después de haber visto lo que ocurrié en el
pasado (év 14 éumpoobev ypdvw ToadTa éyiyvero)’0. En los dos discursos de
Lisias alguno de los ejemplos se refiere a personajes ya fallecidos y el orador
es mas consciente de estar manejando el gjemplo como un recurso retérico, lo
que no ocurre en Isécrates, donde los personajes mencionados atin viven y, por
tanto, no hay referencia al pasado.

84 Lys. 19, 49. gawvdueba 87 kal Tdv dpyatomlovrwy moAy &fevcuévor kal Tév vewetl EvSéEp
yeyevnuévwr. altiov 8¢ pov Sokel elval, 6t padlwe Tivée Toluder Myew de & Seiva kel TdavTa
moMd éx Thc dpyfic. 49. kai Sca pév mepl TebvedTwy Aéyoucty, ob mdvy Gauudiw (oU ydp DTé ve
éxelvoy éfedeyyleicy dV), all’ 8oa (Wvrwy émyewpobet  kaTageiSechar.

65 Lys. 19, 51. almiot olv elct kal Uuiv modddv 18n gevchivar kal #8n ddlkwe yé Twac dro-
AécBar ol pabdluc ToMidvTec Yevdechal xal cukopavtely dvfpdmove émbuyuoivrec.

86 Isoc. 18, 23. Kal unv otde 1ad’ abrov AéAnbev, &ti....

67Lys. 19, 50. adrol ydp &vayyoc txotere év T éxkkAncia, dc....

68 Lys. 19, 53. “O71 pév odv kal év 7§ éumpoclev ypdvw Toiabra éyiyveTto, pddiov yvivai- gaci
8¢ kal Tovc dpicTouc kal copwTdTouc pdAicTa é0éNewy peTayLyvdckery.

9 Lys. 25, 10. oficow yademdv yviva, & dvdpec Sucactal, 811 ob mepl moditeiac elciv al mpoc
dAMirjdove Stagopal, dA\a mepl T@v (Sla cuugepbvTwy éxdety.

0 Arist. Rh. 18a21-22 70 8¢ Snunyopely yakemdrepor Tob Sucdlecbar, elxdTws, SiéTL mepl TO
UENoY.
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3. La argumentacién con el ejemplo

Vamos a estudiar ahora cémo se lleva a cabo la argumentacién en el para-
digma y la funcién que en él desempeiia el caso particular. En Rh 56b37}
Aristételes equipara el paradigma retérico a la induccion dialéctica y opone el
primero al entimema, al que a su vez se considera correlato del silogismo. La
equivalencia se establece en el sentido de que ambos siguen un proceso argu-
mentativo que parte de lo singular y se remonta a lo universal’2. En la argu-
mentacién con paradigma, el ejemplo proporciona un caso concreto que, en
virtud de su semejanza con el caso debatido, permite inferir o fundamentar
una generalidad y en este sentido se puede decir que el paradigma es un argu-
mento por induccién. La afirmacién general inferida o fundamentada con los
ejemplos se corresponde en Isoc. 18 y en Lys. 19 exactamente a lo introducido
por el verbo de percepcién al que hemos hecho referencia en (21), (22): Isoc. 18,
21. “la ciudad no se ha vuelto atras de lo acordado”; Lys. 19, 45. “os habéis
equivocado con frecuencia al calcular la fortuna de muchos que, mientras vivi-
an, tenian fama de ricos, pero cuando murieron qued6 en evidencia que esta-
ban muy lejos de vuestra expectativa”. Podemos observar que, por una parte,
se trata de generalizaciones de validez discutible, de verosimilitudes (eikéc) y
no de verdades, como seria lo adecuado a la induccién dialéctica, y por otra
parte que el &mbito de su validez es muy reducido ya que se refieren a “lo que
se sabe que la mayoria de las veces ocurre asi o no ocurre asi, 0 es 0 no es”™ o
a “lo que parece bien a todos, o a la mayoria, o a los sabios v, entre estos 1lti-
mos, a todos, o a la mayoria, o a los mas conocidos y reputados””. Este es, por
otra parte, el alcance que puede tener una afirmacion extraida de un elenco
reducido de casos concretos y no de todo el conjunto de los mismos, como seria
necesario en la induccién’. La diferencia que se observa entre la induccion y
el paradigma es la que corresponde a la finalidad de las dos ciencias, ya que
en el arte retérico se pretende convencer de que algo puede haber ocurrido
como se plantea, no de que haya ocurrido asf necesariamente, mientras que
en la dialéctica los principios a los que se llega han de ser indiscutibles?. En
Lys. 25 la generalizacién se extrae a partir de la causa de la actuaciéon mas que
del hecho de que se hayan dado el tipo de comportamientos que se recogen en
la introduccién (23), §8-9 “muchas veces cambiaron los que estaban al frente

L ¢omiv ydp TO uév mapdSetyua émaywyr.

72 Arist. Top. 105al4 1) dmo mdv ka®® éaoTov ém Tad kafbrov égodos.

73 Arist. An. pr. 70a4-5 § ydp dc émi 10 moAd loaow olirw ywluevor 1 un ywopevor 1§ 6v i
un 8y, Tobr éoriv elkidc.

74 Arist. Top. 101b22-23. &vdofa &¢ Tad Sokobvta mdoww fj Tolc mAeloToic 1 Tolc oogols, kal
rodroc B maow 1 Tolc mAeloTowc 1) Tole pdhoTta yvwplouos kai évSdfo.

75 Arist. An.Pr. 69216-19 kai Siapéper T émaywyhc €€ dmdvTwy TV dTpwy T dipov éSelk
vvev Imdpyewy T péow, kal mpde TO dipov ov owimTe TOV oUAoyLoudy, oli &€ dndvtwy Selkvv
ow TO 8¢ Kkal owvdmTel.

76 Sobre la argumentacién probable como lo especifico de la retérica cf. W. Grimaldi (1972).
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de los dos regimenes” y se corresponderia, por lo tanto, a lo expresado en el
texto (20),810, con el que cierra el paradigma: “Hay que examinar a los ciuda-
danos observando c6mo se condujeron en la democracia, e investigando si les
resultaba algin beneficio porque cambiara el régimen”.

Otra diferencia notable entre estas dos formas de argumentacion es que en
la induccién no se aplica a ningdn caso particular la verdad inferida??, mien-
tras que en en el paradigma la generalizacién sera utilizada como premisa
mayor de un argumento deductivo con el que demostrara una propuesta con-
creta. En este sentido dice Aristételes que el paradigma establece una relacién
“no de la parte con el todo, ni del todo con la parte, ni del todo con el todo, sino
de la parte con la parte, de lo semejante con lo semejante”’8. En nuestros dis-
cursos, la propuesta concreta del orador ante el caso debatido esta expresada
en Isoc. 18 al final del paradigma, en la férmula de conclusién, en el texto (16),
§24: “la propuesta de Calimaco viola las disposiciones y el espiritu de la ciu-
dad”; en Lys. 19 en el intervalo entre los dos ejemplos, en el texto (26), §51:
“Los culpables de que os hay4is equivocado con muchos... son aquellos que
osan mentir a la ligera y delatan a los ciudadanos por ambicién” y en Lys. 25
al comienzo, en el texto (19), §7 “ni por lo que hice la democracia ni por lo que
hice en la oligarquia, en nada me corresponde ser malévolo con vuestro parti-
do”. Con los ejemplos, por tanto, se llega por induccién a la formulacién de una
premisa general en la que se apoya la argumentacién deductiva del caso con-
creto debatido. El paradigma es, por tanto, un argumento deductivo, un tipo
de entimema y no una prueba opuesta al entimema, que resulta entonces ser,
como ya se ha demostrado’, la inica forma de argumento valida para la reto-
rica a la que todas las demés quedan subordinadas.

Vamos a ver ahora de qué modo los ejemplos entran a formar parte de la
estructura del entimema. El entimema, como es sabido8?, es un silogismo reté-
rico®! con el que se demuestra una afirmacién que en principio es discutible,
(equivalente a conclusién del silogismo), conectdndola con el sistema de cre-
encias y valores de los oyentes (premisa mayor del silogismo), por medio de
una explicacién de carécter causal, que vincula las dos (premisa menor del
silogismo)82. Con el ejemplo, dice Aristételess3, lo que se hace es demostrar

7T Arist. An. pr. 69al6-19 kal Siagéper ThHe émaywyilc é€ dmdvrwy Tév drduwv TO drkpov
édelxvver vmdpyey T¢ péow, kal mpdc TO dkpov ol owhmre TOV culoyioudy, olk é€ dmdrTwy
Selkvvoy 76 8¢ kal owdmrel.

8 Arist. Rh. 57b 26 éort 8¢ olire ds pépos mpds Shov olf’ ds Slov mpds pépos obbl ds Slov
mpds BAov, dAX’ dis pépos mpos pépos, Suotov mpds Suotov.

M cf. M. D. Hood (1984).

80 Sobre el entimema en general cf. M. D. Hood (1984), W. Grimaldi (1972), J. Sprute (1982) y
A. Hellwig (1983), asi como a las notas de Q. Racionero (1990) y F. Cortés (1994).

81 Arist. Rh 56b1.70 8 évfunua culoytouds.

82¢f. M. D. Hodd (1984), pp. 23-56.

83 Arist. An. Pr. 68b38 mapddetyua 8 éotiv Srav 16 péow 16 dkpov Umdpyov Seiydf Sid ToD
ouolov 176 TpiTE)
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que “el extremo superior se da en el medio a través de lo semejante al tercer
término”84. Siendo asi, podriamos reducir la argumentacion con paradigma a
un esquema silogistico con todos sus elementos, en el que el término medio
corresponde a lo que tienen en comtn todos los ejemplos entre si y con el caso
concreto que debatimos. El caso concreto debatido y la afirmacién general que
sirve de premisa mayor ya han quedado expuestos. Nos falta s6lo precisar
¢6mo podriamos formular el término medio y, por tanto, la premisa causal.

En Isoc.18 lo que tienen en comun los ejemplos (1), (2) y (3) y la propuesta
concreta del orador (16) y, por tanto, lo que constituye el término medio es “no
entablar procesos” (desarrollado también en (21)). En el silogismo la premisa
mayor seria: A. “La ciudad respeta (ueTauédor 71 méAer)...”, B. “...su disposi-
cién [de no entablar procesos para evitar venganzal (Tav Tempayuévar)”,
expresado por medio de una condicional irreal en §21, donde la corresponden-
cia con lo real es negar lo que se afirma; y a continuacién en (24), §22 :A. “La
ciudad considera (1) puév mékc (...) déioi)...”, B. “...que no hay que llevar a cabo
ningtn proceso [que contradiga lo acordado] (ovée (mapa T@v OSpoloyolvTwy
¢kapaprdvew) (...) Stkny AaPeiv)’. La premisa menor que vincula el caso con-
creto que se juzga al termino B podriamos formularla con el texto (24) situa-
do en el intervalo entre los dos ejemplos en §22: C. “Calimaco se atreve (odToC
8¢ ka; (..) ToAu@)...”, B. “...a lanzar una acusacién [contra los que nada malo
han hecho] (rovc od8éy BéuknkérTacl cukogavetv)”. La conclusion, texto (16)
(§24), une los términos Ay C: C. “Calimaco quiere [en privado] (i8lg Tov Bov
Apevor)...”, A. “..violar las disposiciones de la ciudad (1fic mérewc ouwvbikac
(...) Adew)”.

En Lys. 19 lo que tienen en comin los ejemplos (5-10) y la propuesta del
orador (18), es lo expresado en la introduccién de los mismos (22), §45: A. “Os
habéis equivocado en vuestro juicio sobre la fortuna (épevobnTe Tic ovolac)...”,
B. “...de muchos que, mientras vivian, tenfan fama de ricos, pero cuando
murieron quedé en evidencia que estaban muy lejos de vuestra expectativa
(roMav (...) ot (dvtes pév mhovrely é8ékowy, dmobavdvTec 8¢ moAb mapa ThY
S6&av T tueTépav égdvnoar)”. La premisa menor de carécter causal que vin-
cula esta afirmacién al sistema de creencias y valores de los oyentes corres-
ponde més o menos al texto (25) §49: C. “Hay quienes se atreven a decir a la

84 E1 ejemplo de paradigma que encontramos en Aristételes es el signiente (Arist. An. pr. 68b
42.69a 12): “sea A el mal, B emprender la guerra contra los vecinos, en lugar de C, los atenienses
contra los tebanos y en lugar de D, los tebanos contra los focios. Si, pues, queremos demostrar que
hacer la guerra a los tebanos es un mal, hay que aceptar que es un mal hacer la guerra conta los
vecinos. La certeza de esto brota de los casos semejantes v.g.: que es un mal para los tebanos la
guerra contra los focios. Asi, pues, como contra los vecinos es un mal, y contra los tebanos es con-
tra los vecinos, es evidente que hacer la guerra conta los tebanos es un mal. Asi, pues, que B se
da en Cy en D es evidente (pues los dos consisten en emprender la guerra contra los vecinos) y
también lo es que A se da en D (pues a los tebanos no les convenia la guerra contra los focios); en
cambio, que A se da en B se demostrara a través de D. Del mismo modo también si la certeza de
la relacién del medio con el extremo superior naciera a través de varios casos semejantes.
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ligera mintiendo (6aSlwc Tivéc ToAudor Aéyew)...”, B. “...que algunos ciudada-
nos son ricos” (e 0 Setva &ker TdravTa moMda éx Tiic dpyfic)”. La afirmacién
conflictiva expresada en en el intervalo entre los ejemplos, en el texto (26),
§561: C. “Los que se atreven a mentir a la ligera y delatan a los ciudadanos por
ambicién son los culpables (alTior odv elov ... of padiwc TodudvTee Weldeclau
kal cukopavTely dvlpdmove émbuuoivrec)...”, A. “...de de que vosotros os hayiis
equivocado [ya con muchos y de que, fijaos bien, algunos se hayan arruinado
injustamente]” (duty moAdv 76n Yevchivar (kal 78n ddikwc yé Tivac dmoréc
Bat)”.

En Lisias 25 de nuevo son los ejemplos los que nos sirven para unir la afir-
macién general inicial con la conclusién, ya que la causa de que los persona-
jes que citan actuasen de ese modo es la misma que alega el orador: “no por
motivos ideolégicos sino por intereses particulares” ot mepi moAireiac (...) dAAad
mrepl TOV [Sla cuugepdrTwy éxdeTw §10 (30). Podriamos, pues, formular el razo-
namiento con una premisa mayor que se sitia al final del paradigma, en el
texto (20), §10: A. “El favorecer a uno u otro partido”(al mpdc dArridovc Sago
pai)..”, B. “..no se debe a ideologias sino a intereses particulares (o0 mept moA-
Telac(...) dAd mepl Tdv iSig cuudepdrTwy éxderw)”. Esta afirmacién general
se vincula con la propuesta del orador por medio de una relacién causal que
podriamos encontrar también formulada en el texto (20) §10: B. “Por haber
defendido intereses particulares ({nrotvrac 8¢ el Tic abroic éyiyveTo dgéleia
@y mpayudrtwy petamecéyTwy)...”, C. “.nadie merece ser juzgado” (fudc odv
xpen €k TouTwy Sokwud{ewr Tove moAlTac)”. La propuesta del orador se expone
al comienzo en el texto (19), §7: A. “Ni por lo que hice la democracia ni por lo
que hice en la oligarquia” (otfre €€ dv év Snuoxpatia olire é& dv év dAvyapyr
‘a memoinka)...”, C. “...en nada me corresponde ser malévolo con vuestro parti-
do (o06év ot mpoofikov kakdvow elvar 7@ mAROer TG tueTéow).

Este modo de reconstruir la argumentacién con paradigma a partir de
expresiones concretas del texto que hemos aplicado a estos tres discursos es
vélida para discursos de cualquier tipo y no exclusiva de judiciales. El estudio
de la disposicién de los elementos argumentativos y su vinculacién con el tipo
de ejemplos y su forma de presentarlos en el discurso es lo que nos da la clave
para valorar la funcién del ejemplo en la argumentacion.

4. Conclusién

Una vez efectuado el andlisis de los tres aspectos que confluyen en la con-
figuracién de los paradigmas en los discursos, podemos llegar a hacer una
valoracién de esta prueba retérica considerando, por una parte, las caracte-
risticas de la argumentacién de cada discurso en particular; por otra, lo que
tienen en comun los paradigmas de los discursos judiciales y es exclusivo de
ellos y finalmente, los rasgos que comparten con los ejemplos de deliberativos.
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En cuanto a las diferencias en el uso concreto del ejemplo en cada discur-
s0, el andlisis nos ilustra la correspondencia que existe entre algunos aspec-
tos. En primer lugar vemos que los ejemplos mas elaborados [(1), (2), (9)] son
en general los més recientes, aquellos en los que se citan nombres y que se
refieren a personajes vivos, en los que se establece una comparacién implicita
entre los hechos narrados, el caracter, las circunstancias y la causa de la
actuacién del personaje citado en el ejemplo con aquellos de los acusados y de
los defensores. Los de sucesos mds antiguos, o simplemente los que mencio-
nan a personajes fallecidos son més generales [(4), (5), (6), (7),(8)] y atin mas,
si se trata de hazafias o actitudes colectivas historicas [(11), (12), (13), (14)] y
basan la argumentaci6n sélo en los hechos85. Los del primer tipo son, ademas
de mas ilustrativos, imprescindibles para el conjunto de la argumentacion
(Isoc. 18), mientras que los del segundo, los més antiguos, se utilizan para
confirmar o justificar lo que se afirma (Lys. 19) o un aspecto de lo afirmado
(Lys. 25). Estos dltimos no se pueden confirmar, pertenecen ya a lo que se ha
transmitido®® y l6gicamente tienen otra funcién. Es también relevante el
hecho de que se narren sucesos individuales que se centran en las personas 0
hechos histéricos llevados a cabo de forma colectiva. Esto es lo que diferencia
a Isoc. 18 y Lys. 19 por una parte y a Lys. 25 por otra. En este dltimo los ejem-
plos se sitian en bloque, sin hacer matices que resulten importantes para el
conjunto del razonamiento, mientras que en los dos primeros cada ejemplo o
cada conjunto de ejemplos aporta un dato distinto de interés, en el que el ora-
dor se detiene introduciendo un comentario, como hemos visto en (24), (25) y
(26) que tienen una funcién en el desarrollo del razonamiento. La no histori-
cidad va unida a la mayor informacién aportada, pues en los dos primeros se
dan datos suficientes como para que un lector a distancia de siglos se entere
de lo que alli ocurri6 sin recurrir a otros textos, mientras que en el tercero el
hecho histérico esta tratado de un modo casi mitico, en el que no es necesario
abundar. Veamoslo en los discursos concretos: En Isécrates 18, la argumenta-
cién se va desarrollando a lo largo del paradigma: en la introduccion al para-
digma se menciona el tema debatido, la conclusién particular que quiere
demostrar; en la introduccién del primer ejemplo encontramos ya la premisa
general en la que apoya la demostracién; entre los dos ejemplos se introduce
la premisa causal con la que se van a vincular ambas y al final se desarrolla
la conclusién, a la que no se habria podido llegar sin los ejemplos. En Lisias
19, la introduccién del paradigma es una mera férmula de invocacién a los jue-
ces, a continuacién de la cual ya se introduce la premisa mayor que sirve de
preambulo a la primera serie de ejemplos. El primer corte entre ejemplos nos
introduce un elemento nuevo, no mencionado hasta ahora: la causa de los
errores es que muchos los propagan mintiendo. En el segundo corte desarro-
lla ya la conclusién del silogismo. Y concluye, igual que comenz6, con una

85 of. al respecto L. Pearson (1941) y S. Perelman (1961).
86 ¢f. M. Nouhaud (1982), pag. 10.

47 AGORA (2000), Vol. 19, n° 1: 31-58



Martin Velasco El paradigma como prueba retérica en los discursos judiciales

mera férmula sin contenido. El ejemplo que resulta imprescindible para la
argumentacién es el pentultimo, ejemplo reciente que utiliza para introducir
la premisa causal; los demas sirven sélo para hacer ver que su afirmacién ini-
cial no es arbitraria. En Lisias, 25 la conclusién del silogismo y por tanto la
postura que defiende el orador, se expone desde el comienzo en la introduccién
del paradigma; y al final, en la conclusién del paradigma, encontramos la pre-
misa mayor y la menor. Los ejemplos son un mero testimonio de esa argu-
mentacién, una confirmacién de lo que ya ha demostrado. Algo similar al resto
de los ejemplos del caso anterior. Su misién es extraer una ensefianza de los
tiempos pasados y asf lo deja claro con la introduccién de una férmula, que se
corresponde a otra inicial y que no encontramos en Isécrates.

En cuanto a lo especifico de los discursos judiciales hay que destacar, como
ya hemos visto, que el orador concibe el uso del ejemplo como un elemento
apto para la deliberacién, no para la demostracién que es la finalidad propia
del género y, por tanto, lo que lo caracteriza. Por eso se insertan sélo en los
momentos en que se dirige a los jueces para que reflexionen sobre las conse-
cuencias de su decisién (I6gicamente futura)®?, aconsejandoles que no se limi-
ten a juzgar sino que intenten comprender los hechos y prevenir de este modo
posibles males. Esta limitacién, como hemos visto, puede venir determinada
por la normativa retérica y por la practica generalizada. Respecto a la forma
y el contenido de los ejemplos, hay que destacar que, frente al uso normal en
deliberativos de ejemplos tnicos y ampliamente desarrollados, en los discur-
sos judiciales encontramos siempre series de ejemplos seguidos que por lo
general son menciones no demasiado extensas. Hay ademas un predominio de
los hechos recientes y referidos a particulares, frente a la mencién a hazafias
colectivas o de ejemplos histéricos. En el conjunto de la argumentacién este
tipo de ejemplos determina que su funcién predominante$8, aunque no es
exclusiva y varfa en cada caso, sea la de fundamentar por induccién una regla,
mas que la de servir de ilustracién para confirmarla o de modelo para la
accion. Estan orientados hacia el conocimiento més que hacia la accién8® y en
este sentido se ajustan a lo que dice Aristételes: “al que los coloca delante le
es luego preciso hablar mucho, mientras que al que los pone como epilogo le
basta con un solo ejemplo, ya que un testigo honesto, incluso uno solo, es
itil”®0. En relacién también con el hecho de aparecer en serie, podemos decir
que no se hace hincapié en lo que Genette ha llamado iteratividad®!, en la vali-

87M. Nouhaud (1982) en pag. 49 establece una diferencia entre que el uso de la historia vaya
dirigida a guiar una reflexién personal, a dar consejos a los jueces o a la deliberacién politica.

88 ¢f. Ch. Perelman y L. Olbrechts-Tyteca (1989), §97.

89 ¢f. M. Nouhaud (1982), pag. 50.

% Arist. Rh 94a12-18 mpotibéucva pév ydp éowkev émaywyf, Tols 8¢ pnropikols olx olxelov
éraywyn mhijy év SAyos, émheydueva 8¢ papruplol, 6 8¢ pdprus mavrayod mbavdst 16 kal mpor
T0évTL pev dvdykn moMd Myew, émMéyortt 8¢ kal &v ikavdy: udpTus ydp xonoTos kal els xprF
oUL0s.

91 G. Genette, (1970), pp. 158-171.
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dez universal de una actuacién concreta, sino que el &mbito de referencia de
la generalizacién, como hemos visto, es muy restringido y simplemente quie-
re ser valido para el momento. Esta funcién no es la exclusiva de los paradig-
mas en judiciales, pero si primordial, ya que en los deliberativos, ademas de
esta funcién y quiza en un plano més cercano, se da la de exhortacién, deter-
minada por la caracteristica del propio discurso deliberativo y de su vincula-
cién con el futuro, donde el ejemplo es ante todo un modelo. La exhortacién no
se rechaza como una funcién en los paradigmas de judiciales, pero no es lo pri-
mero y esté siempre limitada por el hecho de no estar dirigidos a todo el con-
junto de los oyentes, sino sélo a los jueces.

Otros aspectos, no exclusivos de judiciales sino generales a la argumenta-
cién con paradigma, que queremos finalmente poner de relieve son, en primer
lugar, la vinculacién del ejemplo, en la manera de presentarlo el orador, con
las pruebas dreyvor; y por dltimo, el hecho de que el ejemplo no sea solo un
medio para fundamentar una regla general, sino que se incorpore a la estruc-
tura del entimema para demostrar una afirmacién particular proporcionando
el termino medio de la argumentacién del modo que hemos visto.
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Apéndice 1. Textos

Introduccién al paradigma

Isécrates 18, 21-24

(15) § 21. Ok odv Sewow, &
dvdpec Sikacral, olitw pév Ty
cuvbnkay éxovedy, ToLoUTwy 8¢
TV Opkwy yevouévwy, ToCcoir
Tov ¢povely Kaldipayov émi
Tolc Adyolc Toic abrob dicd’ 1
yelcbar melcewv Uudc évavria
TovToLc Ymdlcachar;

Siendo asi las disposiciones y
hechos asi los juramentos,
(No es grave, jueces, que
Calimaco confie tanto en sus
palabras como para creer que
os persuadird a votar contra
aquellos?

Lisias 19, 45-53.

(17) §45. Eyo pév <«obv oik
d&id, & dvdpec Sikacai, otirw
moAdd kal peydda Texutipia
mapacyouévove nudc dmoiecbat
adlkwe.

Por consiguiente, jueces, no
considero justo que, tras
haberos mostrado tantos y
tan grandes testimonios, nos
arruinemos injustamente.

Lisias 25, 7-14.

(19) §7. Hewpdcopar 8’ vudc
diédfat, obc nyoluar TV
moALT@Y TpocTikely SAyapylac
émbyuety kal <olo Snuokpatt
‘ac. éx TOUTOV Ydp Kal Tuelc
yviicecle, kdyw mepl éuavrod
v droloylay molfcouat, dmo
galvwy dc obire é& dv év Snuo
Kpatig olite é€ dv év SAyap
Xla memolnka, oldéy pot mpocty
kov kakdvowv €lvar TG mAOeL
TQ JueTépw. 8 mpwrov pév otw
évuunbivar xpn 8t ovdeic éc
T dvbpdnwy $icet olTe S
yapxikoc olite Snuokpartikdc,
dA\’ firic dv éxderw moliTela
cupgépn, TavTny mpobuuelTal
kabecTdvar* dicte otk éddyic
Tov év tuL'v écTt pépoc @
mAelcTove émbuuety TOv Ta-
povTwy vuvl mpayudtwy.

Intentaré explicaros a qué
clase de ciudadanos les cua-
dra, en mi opinién, desear la
oligarquia y a quiénes la
democracia. Con ello también
vosotros formaréis vuestra
opinién y yo haré defensa,
demostrando que ni por lo que
hice la democracia ni por lo
que hice en la oligarquia, en
nada me corresponde ser
malévolo con vuestro partido.
En primer lugar, desde luego,
es necesario pensar que nadie
es por naturaleza partidario
de la oligarquia o de la de-
mocracia, sino que cualquiera
que sea el régimen que con-
viene a cada uno, éste desea
que se establezca. De manera
que de vosotros depende en no
pequeiia medida el que favo-
rezca el régimen ahora exis-
tente el mayor nimero de per-
sonas.
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Introduccién al primer
ejemplo

(21) 821. Kai el pév édpa
uperauédovy T méAeL  TAY
mempaypévay, otk déov Ty
Bayudlely abrod- viv 8" o ué
vov év T Oécet TAvy vopwy
émeSelfacle mepl moMob ToLotr
pevol Tac cuvbiikac,

Y esto no seria sorprendente
si viera que la ciudad se vol-
via atras de lo acordado. Pero
actualmente habéis demos-
trado la importancia que dais
a estas disposiciones, no solo
en la implantacién de las
leyes sino que incluso a

Ejemplo primero

(1) §22. dAd «al Pldwva TOV
éx Koldnc évdeiybévra ma
pampecfeveclar kal mepl pév

ToD mpdyuatoc ovdéy éxovt’

dmodoyrjcacbat, Tdc 8¢ cwbif
kac mapexduevoy, ESofev Uty
dget'var kal undé kpicy mepl
avtob motrjcachat.

Filén de Cele, denunciado por
prevaricar en su embajada y
sin posibilidad de defensa,
cuando recurri a esas dispo-
siciones, decidisteis dejarle
libre y no entablarle proceso.

Introduccién a la primera
serie de ejemplos

(22) §45. drrkoa yap éywye kal
Tob matpdc kal dMwy mpecfr
Tépwy, STL ov viv pdvov dia
kal év TG éumpoclev xpdve
moMdy &pedcnTe ThHc ovclac,
of (dvrec péy mAouTely €66
kowy, dmobavéyTec 8¢ mOAD
mapa Ty Sékav v tueTépay
égdvncav.

Yo desde luego he oido a mi
padre y a otros ancianos que
no s6lo ahora, sino también
en el pasado, os habéis equi-
vocado en la fortuna de
muchos que, vientras vivian,
tenian fama de ricos, pero
cuando murieron quedé en
evidencia que estaban muy
lejos de vuestra exprectativa

Primera serie de ejemplos
(4) §46 adrika Tcyoudyw, éwc
&, mdvrec dovro elvar mAely
i éBSourikovra TdAavTa, @C
éyw diotw* éveudcbny 8¢ TO
vel  ovdé  Séka  TdAavta
éxdTepoc dmoBavdyroc.
Crepdve 8¢ TG OdAov éXéye
To €lvar wAelv 1 TevTiikovTa
TdAavra, dmobavdévroc 8 1
ovcla égdvn mepl EvSexa Td
Aavra.

Por ejemplo, mientras vivid,
todos pensaban que Isémaco
poseia més de setenta talen-
tos, tal como he oido; pero
cuando murié sus dos hijos no
se repartiereon ni siquiera
diez talentos cada uno.

(5) 847 6 Tolvww Niwklov olxoc
mpoceSokdro elvar  ovk éXaT
Tov #} éxatdv Tadvrwy, kal
TolTwy Td moMd  Evdov IR

De Estéfano de Talo se decia
que tenia mas de cincuenta
talentos, pero, al morir, su ha-
cienda se revel en alrededor
de once talentos.

Introduccién a los
ejemplos

(23) 88. kal Tabra Ort olTwc
éxet, o yaemdc éx TV pd
Tepov yeyevnuévwr pabrcece.
9 cképacle ydp, & dvdpec
Swcactal, Tovc mpocTdvTac du-
doTépwy <T@ TOMTELOV,
Sediie 81 perefdrovro.

Y que ello es asi no es dificil
que lo comprendais por los
hechos ocurridos con
anterioridad. Observad, jue-
ces, cuantas veces cambiaron
los que estaban al frente de
ambos regimenes

Ejemplos

(11) 88 o0 Ppvwiyoc uev kal
Teicavdpoc kai ol pet’ éxelvwy
Snuaywyol, émeldny moAdd eic
dudc  é&ifpaprov, Tdc mepl
ToUTwY Selcavrec Tipwplac Ty
nmpoTépay SAvyapxiav
xatécmncay,

;No es verdad que Frinico y
Pisandro, y los demagogos
que les acompafaban, des-
pués que hubieron cometido
numerosos delitos contra vo-
sotros establecieron la pri-
mera oligarquia por temor a
ser castigados por ellos?

(12). §8. moMol 8¢ Tdv TETPA
xociwy peta Tav ék Iepaidc
cvykaThAbov,

;Y que muchos de los Cua-
trocientos regresaron con los
del Pireo,
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(6) §47 NucripaToc 8¢ 67’ d-
mébvyckey, dpydpiov uév A
xpvcioy ov8’ avrtiéc é¢n ka
TaAelmely oUS€v, dAAa  THv
ovclay v katélme TG Ve,
ov mAelovoc dfia éctiv 1) TeT
Tdpwy kal Séka TardvTwy.

Y ciertamente el patrimonio
de Nicias se esperaba que
fuera no inferior a cien talen-
tos y, de éste, la mayor parte
en casa. Pero cuando Nicérato
estaba a punto de morir,
afirmé que tampoco é! dejaba
plata ni oro y que la hacienda
que habia legado a su hijo no
valia mas de catorce talentos.

(7) §48. Kaliac Tolvwwv &
Trrovikov, 8te vewctl érebviner
6 marip, mAelcta TV EMivwr
é8oker kexTiicOat, kal dc dact,
Staxoclwy Taddvrwy émyuiicaro
<T@ airob & wdmmoc, TO & Tolr
Tov Vv Tiunua  odS¢ Svoly
Taldvrow éctt

Y en verdad Calias el hijo de
Hiponico, en el momento en
que su padre acababa de falle-
cer, se pensaba que era el que
mas poseia entre los griegos:
segun dicen, su abuelo valoré
sus propios bienes en doscien-
tos talentos y, sin embargo, su
valoracién actual no es ni de
dos talentos.

(8) §48. Kheogavra 6¢ mdvrec
lcte, 61t moMa €m Bieyeipice
Ta The méAéwe mdvTa kal mpoce
Soxdro mdvy moMa éx Thc dpxric
e dmobavévroc 8’ aibrob
olSapod  Sfda Ta ypriuara,
dMd kal ol mpocrikovTec kal ol
kndectal, map’ oic karéAimev
v, duoloyoyuévwe méimTéc
elct.

Y todos sabeis que Cleofonte
administré durante muchos
afos todos los asuntos del
Estado y se pensaba que esta-

(13) §8 évor 8¢ i éxeivouc
ékBardvTwy avdTol avbic Tdv
TpLdkovTa éyévovTo;

y que algunos de los que los
habian exiliado se hicieron
ellos mismos, una vez més de
los Treinta?

(14) 88 €lct 6¢ oltTivec Tdv
EdevcivdSe  dmoypagapévwy,
ébeldbvTec peld’ tudv, émoidp
Kouv TovC ueB’ alrdv.

Y hubo algunos de entre los
que se habian inscrito en
Eleusis que salieron con voso-
tros a asediar a sus partida-
rios.
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Texto entre ejemplos

(24) §22 Kai 1 pév méhic olidé
mapad TOv Spoloyotvtwy éfa
papTdvely déiol Slkny Aafetv,
obToc 8¢ kal Tovc olSév ndukIr
KxéTac ToMLd cukogavTeLy.

Y cuando la ciudad considera
que no es justo castigar ni ain
a los que reconocen su cul-
pabilidad, Calimaco en cam-
bio, se atreve a hacer falsas
acusaciones contra los que en
nada han faltado

ba obteniendo muchos bienes
del cargo. Cuando murié no se
revelaron sus bienes, pero sus
familiares y allegados, en
cuyas manos los habria deja-
do, son reconocidamente
pobres.Y todos sabeis que
Cleofonte administré durante
muchos afios todos los asun-
tos del Estado y se pensaba
que estaba  obteniendo
muchos bienes del cargo.
Cuando muri6 no se revelaron
sus bienes, pero sus familia-
res y allegados, en cuyas
manos los habria dejado, son
reconocidamente pobres.

(25) §49 gawvdueba &1 kal TV
dpyatomAovTwy TOAV é
Jevcuévor kal TV vewetl év
86&n yeyeynuévwr. alTiov &€
pot Soxel elvai, 6T padlwc
TIvéc ToMudcL Aéyew e O Sel
va &el TdAavTa mold ék Thc
dpxfic. kai Bca pév mepi Tel
vedTwy Aéyovcly, ov mdvy bav
udlw (b ydp U6 ye éxelvwy
eécdeyybeiev dY), dAA’ dea
ldvTwy émiyetpolict kaTapet
Seclat.

Parece, por tanto, que nos
equivocamos mucho no sélo
con los viejos ricos, sino tam-
bién con los que han venido
recientemente a tener fama
de ello. Y me parece que la
razén es que algunos se atre-
ven a decir con ligereza que
“fulano obtiene - del cargo
muchos talentos”. Claro que
no me extrafo en absoluto de
cuanto dicen sobre los que
han muerto -pues no podrian
ser refutados por éstos- sino,
mdés bien, de cuanto intentan
atribuir calumniosamente a
los vivos.
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Introduccién al segundo
ejemplo

(27) §23. Kai punv odde 1ds’
avTor AéAnbev,

Ademas no se le pasa por alto
que

Segundo ejemplo

(2) §23 81t BpacvPovroc kai
"Avutoc, upéyicror upév Su
vduevor 1@y év TH moAel,
moMdv 8’ dmectepnuévoL yprr
pdrwy, €l8étec 8¢ Tolc dmo
yedpavrac, Suwc ol ToAudciy
avrolc Slkac Aayydveww odbe
pwncikakely, d\’ el kal mepl
Ty dMwy uddov étépwy i
vavtal Siampdrreclal, dM’ ody
mepl ye Tdv év Talc cuvbrikaic
lcov éxewv Toic dAloic d-
Elobety.

Trasibulo y Anito, los mas
poderosos de la ciudad, que
habian sido despojados de
muchos bienes y conocian a
sus delatores, a pesar de ello,
no se atrevieron ni a incoar
procesos contra ellos ni a pen-
sar en vengarse; por el contra-
rio, aunque tenfan mayor
poder de accién que los deméas
en otros asuntos, en lo refe-
rente a las disposiciones, pre-
firieron estar en igualdad de
condiciones con los ciu-
dadanos corrientes

Introducién al ejemplo de
la segunda serie.

(28) §50 avrol yap évayyoc
koveTe év T éxrAncia, dc

Pues vosotros mismos ofais
recientemente en la Asam-
blea que

Ejemplo de la segunda
serie

(9) §50. Didriuoc &yor tdravra
TeTTapdkovta mAelw # Sca
avToc  dupoddyet mapd Tdv
vavkijpwy kal éumdpwv: ral
TabTa, émeldn nAfev, éxelvov
dmoypdgovroc kal yalemic ¢é
povtoc Ot dmwy SieBdAAeTo,
ovbelc éfdeybe, Seopévne uév
The méAewe ypnudrwv, é0éhor
Toc 8¢ ékelvov Aoyicacfar. 51
évbuyueicfe Tolvuy olov Gy éyé
veto, €l 'Abnvaiwy dmdvrwv
dknkodTwy 8Tl TeTTapdkovTa
TdAavra éyor AiudTiuoc, elta
émabé T mplv katamdebcal
Setpo. €lTa ol mpociikovrec dv
avTol év kwSlvw fHeav TG
peyicre, el é8er avrole mpoc
TocavTny StaBoAny a-
modoyeicbat, un elS6étac undév
TOY TETMPayUévwy.

Diotimo tenia de manos de ar-
madores y comerciantes cua-
renta talentos mds de los que
confesaba; y pese a que, tan
pronto como llegd, presenté
un inventario porque no
aguantaba el que en su au-
sencia lo calumniaran, nadie
lo demostré -necesitado como
estaba el Estado de dinero y
estando aquel dispuesto a
verificar las cuentas- Ima-
ginaos entonces qué habria
sucedido si, habiendo oido la
totalidad de los atenienses
que Diotimo tenia cuarenta
talentos, le hubiera sucedido
algo antes de llegar aqui. De
seguro que sus parientes
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Ejemplo tercero

(3) §23 Kai oty obroL pdvo
rabt’ nBéwdkacy, dA’ 008’
dudy obSeic ToradTny Slkny
elceAbety TeTONUTKED.

Y no fueron los tnicos que
pensaron asi, sino que nin-
guno de nosotros se ha atrevi-
do a meterse en un proceso de
este tipo.

habrian estado en el mayor de
los peligros si tenian que
defenderse frente a tamana
calumnia sin saber nada de lo
sucedido.

Segundo texto entre ejem-
plos

(26) §51. aiTtor oy €l kal
Juty moM@y 78n evcbivar kal
#on déixwe yé Tvac drodécta
ol padlwc TodudvTec PedSeclal
kal cukogavTely dvlpdmovc
émbupoivTec.
Por consiguiente, los culpa-
bles de que vosotros os hayéis
equivocado ya con muchos y
de que, fijaos bien, algunos se
hayan arruinado injustamen-
te, son aquellos que osan
mentir a la ligera y delatan a
los ciudadanos por ambicién

Ejemplo de la tercera serie
(10) §52 &mert’ olopar tudc €l
Sévar 8t AdfidSne TéTTapa
i mévre &m égebiic éctparif
yer émkpatdy Kai VEVLKTKOC
Aaxebaipoviove, kai SimAdcia
ékelvw nElovr al méleic 886
var 1 dAw TV
crpaTny@y, der’ dovTo elval
Twee avrg) mAely A éxaTor Td
Xavra. 6 &8 dmobaviy
éddwcer 8t otk dAndi TalTa
Ay éddTTw ydp olclav  katé
Mre Tolc maicly i avroc mapd
Tév émTpomevcdyTwy Tapéla
Bev.

porque creo que sabeis que
Alcibiades fue estatego du-
rante cuato o cinco afios con-
secutivos dominando y siendo
vencedor de los lacedemonios,
y las ciudades consideraban
juste darle a él el doble que a
cualquiere otro de los estrate-
gos, de manera que algunos
pensaban que poseia més de
cien talentos. Pero al morir
demostré que ello no era ver-
dad, pues legé a sus hijos una
fortuna inferior a la que él1
habia recibido de sus tutores

Tl
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Conclusién del paradigma
(16) §23. KaiTor Setvov, €l émi

uév  Tolc Uuetéporc aivTdv
mpdyuacty  éuueveite  Tolc
dpkote, éml 8¢ Th ToUTOU CukOr
davtia mapaPaivety é
TmLYELPTICETE, Kkal Tdc pév iStac
ouoloyiac  Snuocia  kuplac

dvaykd{er’ elvai, Tdc 8¢ The
méewe cuvbrikac (Sig Tov Bov
Aduevor Aew édcere.

Seria indignante que, si en
vuestros propios asuntos sois
fieles a los juramentos, in-
tentarais violarlos por la ca-
lumniosa acusacién de este y
que consintierais que el que
quisiera, pudiera romper las
disposiciones de la ciudad por
su cuenta, y, en cambio, obli-
garais a que fueran respeta-
dos pablicamente los acuer-
dos privados

Conclusidén del ejemplo
(29) §53 Ot uév otv kal év
T4 éumpoclev xpdvw TolalTa
éyLyveTo, pddiov yvdvar: gaci
8¢ kal Tobc dpicTove kal cogur
TdTove  udMcra E0éXeLy
HETAYLYVdCKeLY.

Pues bien, es facil saber que
tales errrores sucedieron en
el pasado, pero dicen que los
mejores y los mas sabios son
los mds dispuestos a rectificar
sus juicio

(18) §53. €l obv Soxouyuev el-
Kbra AMyew kal lkavd Texurf
pia  mapéxecbar, & dvSpec
Sukacral, wdep Téxvp kal
unxaviy éAerjcate dc Nueic
Thc pév  Safodfic  obrtw
peydine olicne del  mpoce
Soxduey kpatrjcely peta Tob
dAnfoiic:  vudv 8¢ unbevi
TpéiTe €BeAncdrTwy TeLcOival
ov8’ éAmic obSeula cwtnplac
é86ket Nulv elvai.

Si, pues, os parece que nues-
tras alegaciones son razo-
nables y que presentamos
pruebas suficientes, tened
piedad, jueces, por todos los
medios y procedimientos.
Que, pese a la magnitud de la
calumnia, nosotros siempre
teniamos la esperanza de ven-
cer con ayuda de la verdad;
pero si vosotros no aceptais en
modo alguno dejaros conven-
cer ninguna esperanza de sal-
vacién parecia ya quedarnos

(30) §10 olikoww yakemov yvir
vai, & dvdpec Sikactal, 81 ob
mepl modttelac eicly al mpoc
dAAjdove Biagopal, dAa mepl
Tav [Slg cyugepdvTwy éxdeTw.

Luego no es dificil com-
prender, jueces, que las dife-
rencias mutuas no son por el
régimen politico, sino por lo
que interesa a cada uno en
particular.

(20) 810 vudc odv ypn éx
ToUTWY SoKLud{ely TovC O
ATac, ckomolvTac pév Smwc
ncav év T Snuokpariq me
moATevuévor, {nTobvrac 8¢ el
Tic avTolc éyiyveTo ddérera
TV TpayudTwy peTamecovTwy:
ofitwc ydp dv SkatoTdTnr
<ty kplew mepl avTdv mololc
Oe.

Por consiguiente vosotros
debéis examinar a los ciuda-
danos observando cémo se
condujeron en la democracia e
investigando si les resultaba
algtn benefico porque cam-
biara el régimen. De esta ma-
nera vuestro veredicto sobre
ellos serd el més justo.
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